
REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAIA 

  

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

ó DATOS DEL SOLICITANTE: 

DoniDoña_ Eb tia Yale ___ mayor de edad, 
  

con domicilio en municipio _Gétla La ,y 
provisto de D.N.LN* 2. 813 530-11 7 con ono E28854 399 _ y con dirección 

opina O beoplerna com 2 de correo electrónico (email) o 

EXPONE: 

Que le interesa acreditar determinadas circunstancias relativas a la compañía mercantil denominada 
TOYPTONAr SL 

, con N.LF 1? PABÍINAI3Z (indicarlo si se conoce). 
Por lo que SOLICITA le sea expedida certificación acreditativa de los siguientes extremos: 

NIGENCA TE (A ENPRESA RroweTuA, si 
  

  

  

  

  

    

  

  

    

Bilbaoa_dbde_ ACENBL de 2.011 
FIRMA DEL SOLICITANTE 

      
    

  

DESDE LA FECHA QUE SE PRESENTE ESTA SOLICITUD EN EL REGISTRO MERCANTIL. OR A 4 
Que, a los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda informado de que” ' ,, IN > 

1.- Los datos personales expresados en el presente documento serán incorporados al ficiero del Registro y a los ficheros que $e Revañ-En pase al 

anterior, cuyo responsable es el Registrador y cuyo uso y fín del tratamiento es el previsto expresamente en la normaliva registral. La informatión er, 
ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmente, o Con objeto de satisfacer fas solicitudes de publicidad pps: QA 

formulen de acuerdo con la legistación registral (arts, 2,4, y 12 del R.R.M € Instrucciones del 29 de octubre de 1996 y del 17 de febrerp de 990). 5 Lo 
Sr 

     

  

   

2.- En euanto resulte competible con la legistación específica del Registro, se reconoce a los interesados tos derechos de acceso, rectificación, 
y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarios dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. j 

3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma Ingicaga, es condición necesarla para ta prestación de estos servicios, 

Y Doy Fe que la preseste USTARA DEV TON MONTSLRISTA 
“opis es igual a su original 

    

e 

Savicencia Velez 

ATARI 
26 ENE, 2012 

    

  
   



  
E 

    Ll _AMAáÁú 

Y 

EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE 

LA PROVINCIA DE BIZKAIA. 
CERTIFICO: En vista de la instencia que 

Ss, solicitando se le expida certificación a que 
a se refiere y examinados los libros a mi 

cargo, ae ellos resulta: 

Primero. Que Ja entidad '"TIXOPITUNA, SOCIEDAD 

LIMITADA” con CIF B95234282, consta inscrita en este 

istro Mercantil en el tomo 4238 de la Sección 
1 de Sociedades, folio 86, hoja B1-35434, 

ipaión 1% o 

Segundo.- La Sociedad de la cual se certifica, se 

halla vigente, y no está sometida a la Ley Concursal 

22/2003 de 9 de Julio. TT 
Tercero.” La Sociedad de la cual se certifica NO 

ESTA DISUELTA NI EN FASE DE LIQUIDACIÓN. -----—“---==“===" 
Cuarto.- NO EXISTE a la hora y fecha de apertura de 

Diarios en el Registro, asientos de presentación 

entes en el de presentación de documentos.=-—--"—====-- 

Lo que antecede está conforme con lo que del 

Begistro resulta. Y para que conste, firmo la presente 

va extendida a continuación de la instancia en el 

presente folio. 
Bilbao a catorce de Diciembre de dos 

NR 

    

  

    

    

    
ADVERTENCIAS 

Queda prohibida ta incorporación de los datos que constan en la presente información registral a ficheros o bases de 

datos informáticas para la consulta individualizadas de personas físicas o juridicas, incluso expresando la fuente de 

procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98) 

A fos efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de c: er personal queda 

informado de que: 

1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitu los Hatos personales 

expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y|a lo$ ficheros que se 

llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. 

de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudis do He e PU 
2.- En cuante resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los interesades los derechos 

ii reltario dirigiendo 

un escrito a la dirección del Registro, yA VEL 
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Edo DESEMBOLSO - TT TT 

Que se acredita el desembolso de las 3 participaciones so- 

iales, representativas del “capital social, mediante la 

correspondiente certificación bancaria, que queda incor- 

: porada a esta matriz, formando parte integrante de la 

misma y se transcribirá en las copias de la presente.---- 

D).- COMIENZO OPERACIONES . === La 

Que la Sociedad que en este acto se constituye, dará co- 

míenzo a sus operaciones sociales en el día de hoy.------ 

E) .- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES SOLIDARIOS .--------- 

Que los comparecientes, Como unicos socios y fundadores 

de la Compañia, dando a este acto el caracter de Junta 

General adoptan, tambien por unamidad, los siguientes   1.- Que la Compañía sea regida y administrada por tres 

administradores solidarios.--- “77 TTTS 

2.- Quedan designados Administradores solidarios de esta 

4 

Compañía, por plazo indefinido, DON LUIS MARIA CHOPITEA 

" GABIOLA y DON JESUS DIONISIO CHOPITEA GABIOLA.---“-====-=- 

Los expresados señores, cuyas circunstancias personales 

Stan en la comparecencia de esta escritura, acepi      

    

  

tomando posesión de los 

  

festando no hallarse íncursos .en ninguna del lAs 
a Doy Pe que la nresesto a 

: : copia es igual a su ori: topa es ig 
LU ENE, 2012 

   



  

incapacidades o incompatibilidades legales, y, en espe- 

cial, de modo expreso, en las de 12/95 de 11 de Mayo en 

la medida y condiciones fijadas en la misma.--=--=--=---- 

FJ .- CONSENTIMIENTO. 

Que todos y cada uno de los comparecientes, según inter- 

vienen, prestan su total consentimiento al contenido in- 

tegro de esta escritura. 

G)-- FACULTADES DEL ORGANO DE ADMINISTRACION DURANTE LA FASE ANTERIOR A LA INSCRIPCION DE LA 

sociepap.- Durante dicha fase y para los efectos determinados 

en el artículo 6 de la Ley Especial, se confieren al Or-, 

gano de Administración expresa y especialmente, las mis- 

mas facultades que los Estatutos Y las, Normas Legales le 

atribuyen con Caracter general. ----- nn ---- 

Moo INSORTPODÓON A A 

Y que, por último, solicitan del señor Registrador Mer- 

cantil, la inscripción de la presente escritura. ------=-- 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento del 

Registro Mercantil, los otorgantes consienten expresamen- 

te la inscripción parcial de la presente escritura y de 

los estatutos incorporados, en el supuesto de que cual- 

quiera de sus clausulas o artículos adoleciera de algún 

defecto a juicio del Registrador Mercantil. -==--==-==-=-=-=-- 

Hago las reservas y advertencias legales y, a efectos 

fiscales, las relativas a las obligaciones y responsabi- 

lidades tributarias que incumben a las partes en su as- 

pecto material formal y sancionador. Advierto, en espe- 

a de las Obligaciones contenidas en la Norma Foral 
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quidación Y TESESISADE, 
1 

pidagés 

  

ecpis ds La xx ex 

Zu ENE, 20% a | A     

  

  

 


